
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2021-01335 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.971.700 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.971.700 

Gastos útiles acreditados (archivos Nros. 9, 11, 
12, 15, 16, 18 y 20 del cuaderno principal) 

$ $199.000 
   

Total $ $2.170.700    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2021-01335 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____04_______________ 
 

        Hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00005 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente citación 

para la diligencia de notificación personal al demandado JHOYNER PÉREZ RAMÍREZ 

en la dirección informada en la respuesta de la NUEVA EPS; se requiere a la parte 

actora para que aporte certificado de entrega de la dicha gestión previo a autorizar 

la notificación por aviso.  

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para 

que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______04____________ 

 

        Hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00286 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.937.200 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.937.200 

Gastos útiles acreditados  $ $0 
   

Total $ $1.937.200    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-00286 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente liquidación del 

crédito aportada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros pagadores o consignantes lo aquí decidido toda 

vez que no practicaron medidas cautelares.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____04_______________ 

 

        Hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00365-00 

ASUNTO: INCORPORA – NO TERMINA PROCESO 

 

Como la apoderada judicial de la parte demandante reitera la solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación supeditada a la entrega del depósito 

judicial por valor de $ 18.642.704,65, es necesario hacer las siguientes anotaciones:  

 

Para que proceda el Juzgado a dar finalización a un proceso por pago con base en 

la petición que eleve la parte ejecutante, debe darse los presupuestos establecidos 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, inciso primero. Canon que al tenor 

reza: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentaré escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultad de recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las cotas, el Juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestro.” 

 

Observado el escrito de terminación, se debe poner en consideración de las partes 

que luego de revisar el sistema de depósitos judiciales siglo XXI de este Despacho 

Judicial y el portal de títulos del Banco Agrario de Colombia, solo existe   un (1) título 

que arroja un total de $ 18.568.430,65 tal como se puede evidenciar a continuación. 

Razón por la cual no es procedente la terminación del proceso en la forma 

peticionada, pues aún falta la suma de $74.274 para llegar al monto que  dice la 

parte actora. 

 

 



Por lo antes expuesto, no se accede a la terminación del proceso por pago total de 

la obligación en la forma peticionada, a menos que la parte actora acepte terminar, 

pese al valor que está consignado en la cuenta del despacho. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

F.M 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _____04__________  
 
Hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00568 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario constancia 

de envío y entrega de notificación electrónica remitida al vinculado BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL al correo de notificaciones judiciales que aparece en 

el certificado de existencia coopcentral@coopcentral.com.co , ahora bien, se tiene 

en cuenta la dirección electrónica utilizada, pero se hace necesario requerir a la parte 

actora para que aporte la certificación postal en archivo independiente sin unirla con 

otros documentos a efectos de poder cotejar el contenido de los anexos.  

 

De otro lado, se incorporan al plenario las respuestas allegadas por FAMISANAR, 

COOMEVA Y SALUD MIA con los datos de contacto de las demandadas, de los cuales 

se insertan pantallazos. En tal sentido, se hace necesario requerir a la parte 

accionante para que proceda con las notificaciones a las accionadas.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NAT   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____04______________ 

 

        Hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

mailto:coopcentral@coopcentral.com.co


Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd95f378fb855b321095375171c9ccb539a545b05bcf06d913bb1e2c57e89f5b

Documento generado en 16/01/2023 07:47:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00646 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $183.600 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $183.600 

Gastos útiles acreditados  $ $0 
   

Total $ $183.600    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-00646 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____04_______________ 
 

        Hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00696 

Asunto: Incorpora – Autoriza Aviso  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario constancia 

de envío y entrega de citación para diligencia de notificación personal remitida a la 

demandada en la dirección indicada en el memorial en estudio, con resultado 

positivo. Así las cosas, dado que la entrega efectiva de la misma tuvo lugar el día 7 

de diciembre de 2022, se autoriza la notificación por aviso. Asimismo, se incorpora 

respuesta aportada por BBVA y de BANCOLOMBIA en el cuaderno de medidas.  

 

En este orden de cosas, se le confiere a la parte actora un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla esta carga procesal so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 

317 del código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NAT   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____04_______________ 

 
        Hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00764 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $61.000 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $61.000 

Gastos útiles acreditados  $ $0 
   

Total $ $61.000    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-00764 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  



 

 

 

 

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____04______________ 
 

        Hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00838 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario escrito 

allegado por el apoderado de la parte actora mediante el cual anuncia aportar 

pruebas de la notificación por aviso realizada a la demandada, no obstante, no se 

encuentran los anexos con el memorial en estudio. De este modo, se hace necesario 

requerir a la parte ejecutante para que aporte en debida forma la constancia postal 

que dé cuenta del envío y entrega del aviso judicial. De otro lado, se incorpora al 

expediente acta de reparto del despacho comisorio Nro. 168.  

 

En este orden de cosas, se le confiere a la parte actora un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla esta carga procesal so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 

317 del código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NAT   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____04_______________ 

 
        Hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00846 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorporan al plenario dos notas 

devolutivas allegadas por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

Zona Sur, acorde a las cuales no procedieron con la inscripción de la medida 

decretada frente al inmueble con folio de matrícula 001-125454, dado que 

corresponde a un bien de mayor extensión, en tal sentido, se hace necesario requerir 

a la parte actora para que aclare la identificación del predio a embargar a efectos 

de proceder con la elaboración del oficio respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NAT   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____04______________ 
 

        Hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00846 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario constancia 

postal de envío y entrega de citación para diligencia de notificación personal remitida 

al accionado a la dirección física indicada en la demanda. Así pues, dado que tuvo 

resultado positivo el día 21 de noviembre de 2022, se autoriza la notificación por 

aviso.  

 

En este orden de cosas, se le confiere a la parte actora un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla esta carga procesal so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 

317 del código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NAT   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____04_______________ 

 
        Hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01029 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de la 

Cámara de Comercio de la Guajira, sin embargo, dicho certificado tiene fecha de expedición 

29 de septiembre de 2022, fecha anterior al envío del oficio de embargo; por lo que se 

requiere nuevamente a la parte actora para que aporte certificado actualizado, con el fin de 

verificar la inscripción de la medida cautelar sobre el establecimiento de comercio de la 

demandada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __04_________________ 
 

        Hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 01 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01056-00 

ASUNTO: INCORPORA - RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de 

la parte demandante en contra del auto del 21 de noviembre de 2022 (archivo 

12), mediante el cual se admitió la demanda Verbal especial de imposición de 

servidumbre eléctrica. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante providencia notificada por estados del 22 de noviembre de 2022 (archivo 

12), el Despacho admitió la demanda Verbal especial de imposición de servidumbre 

eléctrica incoada por las INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. en contra de 

HÉCTOR ONOFRE SANTANA DURÁN. 

 

La apoderada de la parte demandante, estando dentro del término otorgado por la 

ley presentó el presente recurso de reposición, mediante el cual solicitó al 

Despacho: “AUTORICE a INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. – ISA E.S.P. 

para ingresar al predio “FINCA SANTANA” identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 192-37653, ubicado en el municipio de PAILITAS, departamento 

de CESAR, para iniciar allí la ejecución de la obras relacionadas en la demanda 

especial de imposición de servidumbre de conducción de energía eléctrica 

interpuesta contra HÉCTOR ONOFRE SANTANA DURÁN, sin que para el efecto se 

haga necesario adelantar inspección judicial, conforme a los dispuesto en el 

numeral (ii) del artículo 37 de la Ley 2099 del 2021.  

ACLARE el auto admisorio de la demanda en el sentido de comisionar al juzgado 

correcto y competente para la realización de la diligencia de inspección judicial en 

el predio denominado “FINCA SANTANA” identificado con folio de matrícula 
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inmobiliaria No. 192-37653 y el cual se encuentra ubicado en el municipio de 

PAILITAS, departamento del CESAR. 

 

Al respecto, es de advertir que el presente recurso de reposición se resuelve de 

plano toda vez que aún no se ha producido la notificación de la parte demandada, 

por lo que el traslado de que trata el art. 110 del C.G.P. carece de utilidad. 

 

Ahora, teniendo en cuenta la inconformidad presentada por la apoderada de la 

parte accionada, considera esta judicatura importante resaltar que, en efecto por 

error involuntario del despacho, omitió concederle la pretensión de autorización de 

ingreso al predio y la ejecución de las respectivas obras, antes de la realización de 

la inspección, dado que en efecto según la ley 2099 de 2021:  

 

“ARTÍCULO 37. Racionalización de trámites para proyectos eléctricos. 

Para la racionalización de tramites en la ejecución de proyectos de 

infraestructura para la prestación del servicio público de energía eléctrica, 

se:  

i. Prioriza el licenciamiento ambiental y sus modificaciones, incluidas las 

autorizaciones ambientales necesarias para este, para aquellos proyectos 

del sector de energía y gas que tengan una fecha de entrada menor a 

dos años sin que los mencionados trámites hayan sido culminados, y que 

su entrada en operación garantice seguridad, confiabilidad y eficiencia 

para atender las necesidades del sistema. En estos casos, el proceso 

evaluación del Estudio de Impacto Ambiental iniciara cuando el 

inversionista lo haya elaborado y radicado ante la respectiva autoridad 

ambiental, sin perjuicio de los tramites que el solicitante deba adelantar 

ante otras autoridades.  

ii. Faculta para que el juez autorice el ingreso al predio y la 

ejecución de las respectivas obras en los procesos de 

servidumbre publica de conducción de energía eléctrica sin 

realizar previamente la inspección judicial. Para este propósito 

se faculta a las autoridades policivas a garantizar la efectividad 

de la orden judicial. 

iii. Se autoriza al titular, poseedor o herederos del predio en el que se 

realizarán obras de conducción de energía eléctrica a suscribir un acuerdo 
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de intervención voluntario sobre el respectivo inmueble, Io que posibilita 

et inicio del proyecto requerido, sin perjuicio de que el responsable del 

proyecto continúe el proceso de enajenación voluntaria, expropiación o 

servidumbre, según corresponda. Negrilla y subrayado del Despacho.  

 

El Juez del proceso, está facultado, si la parte demandante así lo pidiere, para 

autorizar el ingreso al predio y la ejecución de las respectivas obras, antes de la 

realización de la inspección. 

 

De otro lado y frente a la solicitud de aclaración del auto en el sentido de indicar y 

oficiar al Juzgado correcto, el despacho evidencia que, en efecto, también se 

incurrió en error, por lo que se procederá de conformidad a reponer la providencia 

impugnada.  

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el numeral CUARTO del auto del 21 de noviembre de 2022, 

mediante el cual se admitió la demanda Verbal especial de imposición de 

servidumbre eléctrica. El cual quedara de la siguiente manera: 

 

CUARTO: Para llevar a cabo la práctica de la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL 

sobre el predio que ha de ser afectado “FINCA SANTANA” (según Folio de Matrícula 

Inmobiliaria ubicado en la vereda PAILITAS (según Folio de Matrícula Inmobiliaria), 

jurisdicción del municipio de PAILITAS y la autorización de la ejecución de las obras 

que de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la 

servidumbre tal y como lo trata el numeral 4ro. del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 

1073 de 2015, se ordena comisionar al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Pailitas – Cesar, para que se sirva practicar la citada diligencia de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Art. 28 de la ley 56 de 1981, el numeral 4 

del Art.3 del decreto 2580 de 1985 y del literal C) del Art 590 del C.G. del Proceso. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 39 del C. G. del Proceso, al presente 

despacho comisorio se adjuntará copia informal de las siguientes piezas procesales: 
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Copia del auto donde se ordena la comisión, los linderos del inmueble, certificado 

de tradición y libertad del inmueble donde conste la inscripción de la medida 

cautelar(En caso de  que cuente con matrícula), documento donde conste  la 

dirección del inmueble, copias del auto admisorio y del traslado de la demanda 

para practicar la notificación personal de la parte demandada si fuere el caso. 

 

Al comisionado se le conceden todas las facultades establecidas en el art 40 del 

C.G.P.  Incluyendo la de notificar a la parte demandada en dicha diligencia en los 

términos del artículo 37 y 291 del C.G. del P. 

 

Líbrese el correspondiente despacho comisorio. Se le agradece su pronto auxilio y 

devolución. 

 

SEGUNDO: ADICIONAR un numeral al auto del 21 de noviembre de 2022, 

mediante el cual se admitió la demanda Verbal especial de imposición de 

servidumbre eléctrica. El cual quedará de la siguiente manera: 

 

SEXTO: De conformidad con lo indicado en el numeral ii. del artículo 37 de la ley  

2099 de 2021, se autoriza a la sociedad demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

S.A E.S.P el ingreso al predio objeto de la servidumbre ventilada en este proceso, 

esto es, respecto del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 

192-37653de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de Chimichagua 

–Cesar, y la ejecución de las obras que de acuerdo con el plan de obras del proyecto 

presentado con la demanda sean necesarias para el goce efectivo de la 

servidumbre. Ofíciese a las autoridades policivas correspondientes.  

 

TERCERO: El resto de los incisos y numerales del auto de fecha de la providencia 

del 21 de noviembre de 2022, mediante el cual se admitió la demanda Verbal 

especial de imposición de servidumbre eléctrica, quedarán en la forma en que se 

encuentran. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _04______________ 
 

Hoy 17 DE ENERO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



5 

 

F.R. 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01083 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $778.300 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $778.300 

Gastos útiles acreditados  $ $0 
   

Total $ $778.300    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-01083 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente liquidación del 

crédito aportada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 



 

 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __04_________________ 
 

        Hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 2027 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-001174-00 

ASUNTO: SUBSANA INADMISIÓN- ADMITE DEMANDA - FIJA CAUCIÓN 

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a 

lo dispuesto por los Artículos 82 y 90 y s.s. del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 368 y 390 ibídem el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL incoada por AMANDA 

PANIAGUA GÓMEZ en contra de JOHANA MILDRED VEGA DURANGO. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite VERBAL de MENOR 

CUANTÍA, dispuesto en el artículo 368 y ss. del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Notificar esta providencia a la parte accionada como lo disponen los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, otorgándole el término de 

veinte (20) días para que conteste la demanda y para lo cual se le entregará copia 

y anexos de la misma. 

 
De optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá 

tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 



 
 
 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 
c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos y velar porque al momento de incorporar la 

constancia de notificación el juzgado pueda verificar qué documentos 

fueron enviados. 

 
d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo indicado en la norma inicialmente citada y lo expresado por la Corte 

Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 
e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 
f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la 

obtención del correo del destinatario. 

 
CUARTO: Se exhorta a la parte accionada para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 
Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida         



 
 
 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí 

que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, se 

requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”1. 

 
Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2 

del C.G.P que establece como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar en representación judicial de la parte 

demandante al(la) Dr.(a) KAREN ELIZABETH HERNANDEZ QUINTERO. 

 
SEXTO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada se fija caución por la suma 

de $18.901.344 conforme lo dispone el art. 590 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

DBM 

 

 

 

                                           
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente C-0500131100062004-

00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ________04_______ 
 

Hoy 17 DE ENERO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01187 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

notificación electrónica a la demandada STEFANÍA MARÍN GERÓNIMO; ergo, previo a 

estudiar la gestión de notificación se requiere a la parte actora para que aporte: 

 

 Certificado de envío con el resultado de entrega en la dirección electrónica de la 

demandada, el que se adjunta en el presente memorial está dirigido al correo del 

despacho. 

 Prueba de obtención del correo electrónico de la demandada, pese a que en el escrito 

de la demanda se informa que se aporta, lo cierto es que no obra dentro del 

expediente tal prueba. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __04_________________ 

 
        Hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01307-00 

ASUNTO: AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA 

 
Se incorpora correo electrónico presentado por el apoderado de la parte demandante 

(archivo 009) en el que manifiesta su deseo de retirar la demanda.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 92 del C. G del P., dado que no se ha 

notificado a la parte demandada y que no se decretaron las medidas cautelares solicitadas, 

se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de manera 

virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que 

estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de 

más procedimientos. Procédase a realizar las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R.  JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __04_____________ 
 

Hoy 17 DE ENERO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
INTERLOCUTORIO: Nro. 035 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01356-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

VERBAL SUMARIO – pago por consignación, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

 

1. Deberá aportar el escrito donde conste la oferta presentada al acreedor.  

 

2. Aportará prueba del cumplimiento de los requisitos enlistados en los numerales 5 y 

6 del artículo 1658 del Código Civil. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G. del P, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO DE PAGO POR 

CONSIGNACION. 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término indicado, 

so pena de ser rechazada la demanda. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____04__________ 
 

Hoy 17 DE ENERO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciséis (16) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-01357 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 06 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A y en contra de LUZ DENIA DEL CARMEN SEPÚLVEDA 

CARO por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $33.486.724,99 correspondiente al capital 

representado en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios sobre esta suma, causados desde el día 09 de noviembre 

de 2022 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. NINFA MARGARITA GRECCO VERJEL 

representa a la parte actora. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _04____  
 
     Hoy, 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01360-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 2034 

 

Como la solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 

1835 del 2015, se ordena la orden de aprehensión del rodante. Por lo que el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del Vehículo de PLACA 

GVK-334, MODELO 2020, MARCA CHEVROLET, COLOR BLANCO GALAXIA, 

CLASE AUTOMOVIL y SERVICIO: Particular 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional – Sección Automotores - 

para que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la ciudad de Medellín o cualquier ciudad del territorio 

nacional conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde 

ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el 

comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A, en el lugar que este o a su 

apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación 

que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo contacto: 

NOTIFICACIONESPROMETEO@AECSA.CO,  

 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

mailto:NOTIFICACIONESPROMETEO@AECSA.CO


reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería a la abogada: 

KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, para representar la sociedad aquí solicitante en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 

 
ESTADOS # ____04___________ 

 
 

Hoy 17 de enero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 33 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01367-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA  

 

Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra ajustada a los presupuestos 

procesales de los artículos 82, 90, 384 y 390 S.S., del Código General del Proceso, 

por lo cual se procederá a su admisión, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por  MAXIBIENES S.A.S. en calidad de 

arrendador(a), en contra de LARRY JEFERSON CUESTA SERNA como 

arrendatarios(as) de los bienes muebles objetos de la presente restitución por mora 

o incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento. 

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

(Art 391 C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y los 

anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 



                                                                   

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere 

aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o aviso, 

lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto que 

admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. 

Deberá tener en cuenta que la constancia de notificación que aporte al juzgado 

deberá permitir la apertura y verificación de los documentos que le fueron enviados 

con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo electrónico 

y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la obtención del correo 

del destinatario. 

 

SEXTO: Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 

accionante al(la) abogado(a) JULIANA RODAS BARRAGÁN en la forma y términos 

del poder aportado. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

DBM 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___04____________ 
 

Hoy 17 DE ENERO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 036 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01370-00 

ASUNTO: INADMITE 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO - DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsanará los 

siguientes requisitos so pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. Deberá aportar nuevamente el poder, aclarando la dirección del bien 

inmueble que pretende usucapir, toda vez que no coincide el indicado en él 

poder con lo pretendido en la demanda.   

 

2. Aportará prueba actualizada del avalúo catastral del inmueble objeto de 

usucapión.  

 

3. Dado que el bien pretendido no tiene folio de matrícula inmobiliaria, lo que lo 

hace presumir baldío en los términos de la tesis sostenida por la Corte 

Constitucional, indicará si ha acudido a un proceso de adjudicación por 

ocupación de dicho predio para ser adjudicado al demandante 

administrativamente. 

 

4. Deberá revisar el documento visible en la pág. 31 del archivo allegado al 

despacho, identificarlo y presentarlo de manera legible.  Revisará además los 

otros documentos y verificará que sean aportados de esa misma manera. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 



                                                                   

 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___04____________ 
 

Hoy 17 DE ENERO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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